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DECRE7'O '235811970, de 16 de 1uliO, por el que se
aprueba la fustán de los Municipios de Aransis,
Sant Cernt 11 Sant Salvador de Toló, de la provin·
da de Lérida.

Los AyUlJ-tamientos. de Aramis, Bant Cerní y Sant Salvador
de Teló. de la proVincia de Lérlda. acordaron. con el quórum
legal, la fusión voluntaria de BUS municipios, por conSiderarle.
beneficiosa psra. los Intereses generales de todos ellos.

En el expediente tramitado al efecto..de conformidad con
las prescripciones legales, constan las bases de la fusión, redB&
tsdas. y aprobadas por los tres Ayuntamientos, los informes fa
vorables de loa Organlsmoe provinciales· consultados y se acre-
dtta la existencia de 108 notorios motivos de oonvenieneta econó
mica y; administrativa exigidos por el artículo trece, aparta·
do· e). de la Ley de RégImen Local ps;fa que proceda acordar
la fusión.

En su virtud. de conformi.dad con los dictamenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y pOI' la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diez de julio de mil nove
cientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-se aprueba la fusión voluntaria de los mu
nicipios de Aransis, Sant Cerní y Sant Salvador de Toló, de
la provincia de Lérida. en uno solo. que .se denominara GabeL
de la Conca y tendrá su capitalidad en el núcleo de Gabet.
pertenee1ente en la actualidad. al Municipio de sant cerní.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Qo..
bernaci6n para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Aa! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
EL dieciséla de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlatro de la Gobernación,

TOMAS GtARICANO OO:RI

DECRETO 2359/1970,' de 16 de julio, por el que se
aprueba. la fusión de las Municipios de Adradas y
Hontalbtlla de Almazán. de la provincia de Saria.

Los Ayuntamientos de AclTadas y HontalbUla de Almazán.
de la. provine1& de Bofia. acordaron, con el quórum legal, la
fusión de sus dos municipios por estimarla beneficiosa para los
intereses generales de los mismos.

En él expediente tramitado al efecto. de conformidad con
1_ prescripciones legales, constan las baSeS de la fusión. re
da.etadaB y aprobadas por los dos Ayuntamientos, 108 InforMes
favor"bles de los Organismos provinciales consultados y se acre
dita la exiStencia de 108 notorios motivos de conveniencia econo
núea y administr1rtiva exigidos por el articulo trece, apartado c),
de la Ley. de Régimen l.ocal para que proceda acordar la fuslon.

-En su Virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por 1&
Com1slón Permanente del Consejo de lDstado. apropue8ta del
M1n1stto de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministroa en 'su reunión de diez de julio de mil novecientos
se~ta.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Se aprueba la fUSión voluntaria de los
Municipios de Adradas y HontaJbilIa de Almazán, de la pro
vincia de Boria. en uno solo. que se denominará Adradas y ten
drá su capitalidad en el núcleo de población de dicho nombre_

Art1culo segundo.....:.Queda facultado el Ministerio de la GQ
berI18clán pa.ra dictar las disposiciones que -pudiera: exigir el
cuDlpl1m:lento de este Decreto.

As! 10 dispongo pOr el presente- Decreto. dado en Madrid
& dieciséis de julio de ron novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARIOANQ GORI

DECRETO 2360/1970. de 16 de julio, por el-que se
aprueba la !ll-Sión de los Municipios de Los Rába·
nos, Navalcaballo 1J Tardaios de Duero (Soria).

Los Ayuntamientos de Los Rábanos. Navalcaballo y Tardajo~

de Duero. de la provincia de Sorta:, acordaron. con el quórum
legal, la fusión de sus Municipios lim1trofes en base a su esC8.<;H
pOblación y carencia de recursos para prestar los servicios mi
Dimos obligatorios.

I..aa bases aprobadus para la fusión establecen que el nuevo
Municipio se denominará Los Rábanos y tendrá su capitalIdad
en esta localIdad.

El expediente se sustanció en forma legal y durante el
tn'uníte de intormación púb-lica.no Sé suscitó ninguna recl»-
mación. ' , -.

La DiPutación Provincial y el Gobierno Civil han informacto
en sentido favorable y se ha demostrado en el expediente la
realidad de los motivos invocados por los Ayuntamientos y las
venta:jas qUe se derivarán de la fusión para una. mejor atención
de los servicios munI~pales y que concurren, en suma, las
causas exigidas en los apartados a,) y c) del artículo trece de
la vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Ad1n1níStraclÓIl Loca.l y Comisión
Permanente del Consejo de Estsdo. a propuesta- del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día. diez de julio de mil novecientos .setenta.

DISPONGO:

Articulo priffiero.-Se aprueba la fusíón voluntaria de los Mu
nicipios de Los Rábanos. Nava1eaballo y Tardajos de Duero
(Soria-l en uno con nombre y capitalidad de Los Rábanos.

.J\rtículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Qo..
be!'nación para dictar las disposiciones· que· pudiera eXigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente ~reto. dado en Madrid
a dieciséis de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de la. Gobe-rnación.

'l'OMAS GARIOANO aom

DECRETO 236111970, de 16 de julio. por el que se
aprueba la· fusión de los Municipios de Villasayas
11 Fuentegelmes (S~a}.

.~ AyuntamientOB de Villasayas. y Fuentegelmes. de la pro
vinCIa de Soria, acordaron. con .el qUórUm legal, la fusión de
sus Municipios l1m1trofM. a4ucie-ndo como motivos la situación
económioa de ambas Corporaciones e inadecuada prestación de
1"" servlci"" municipal... ObUgat<)rlo6. deoe"""" de la pobJaelón
y ooaib11i<1a4 eon 1& medida. pretendida de- atender mejor las
obfigaciones municipales.

Lu baS88 a-cordadas para- la- fUSlón establecen que el nuevo
MunicIpio Be denominará Villasayas y tendrá su capitalidad
en esta localidad.

El expediente se sustanció en forma legal y durante el trá
mite de información pública no se produjo ninguna reclamación.

La Diputacitin Provineial y el Gobierno Civil han ínformado
en sentido favon.ble y en el eXPediente se han puesto de ma
niflesto la penur1& «Xmómic8-. de los Municipios. que el nuevo
Municipio que se forma con la fusión podrá mejorar los ser
viciOB municjpales y, en suma, que concurren las causas eXi
gidas. en los ,apartados a) y c) del articulo trece de la. vigente
Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes, em1tidos
por la Direoc1ón O1meral de Administración Loca.1 y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa d-elib,ración del Consejo de Mi~

nistros en su reunión del IDa diez de julio de mil novecient<m
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de VUlasayas y Fuentegelmes (Soria) en uno. con
nombre y capitalidad de Villasayas.

Articulo segundo.-Queda facultado el Min1ster:ío de la. GQ..
bernaci6n para dictar las. disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieeiséiR de julio de mil noftCientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El MInlRtro de la GobernacIón.

TOMAS GARIOANO Gom

DECRETO 2362/1970. de 16 de ,julio, por el que se
aprueba la incorporación de los Municipios de
Ag'/.{aB 11 Coscullano al de Loporzano (Huesca).

Los Ayuntamientos de Aguas y Co-scullano adoptaron acuer
dos, con el quórum legal, de incorporar sUS Municipios al de
Loporzano. los tres de la prov1nc1a de fIuesca. fundándose en
idénticos motivos de carencia de recursos económicos. para aten
der los servicios min:tmos obli¡atorios. y a que resultará. una
economla más importante al· uni1'lca-rse la administrnciÓll y
10.'\ servicios¡ Y por el deseo de. perc1bir los beneficios otorgados
por la legislación vigente. El Ayuntamiento de Loporumo. asi
mismo con el quórum legal, acordó a,eeptár las Incorporaciones.

El expediente siguió la tramitación establecida en la legis
lación vlgSllte. y durante el perlodo SIl que 1"" acuerdoe mu-
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nicipa-les estuvieron sometidos a información pública no se
fonnuló ninguna reclamación.

La Diputac1ón Provincial y el Gobierno Civil han lnforma
do en sentido favorable, y se ~a demostrado en el expediente
que los Municipios de Aguas y Coscullano no pueden atender
los servicios mínimos obligatorios. que el Ayuntamiento de Lo
porzano podrá hacer.se cargo beneftciosamel1Le para estos pue
blos de taJes servicios y que concurren las -causas exigidas en
el artículo catorce, en re!aeión con el apartado el del artículo
trece. de la vigente Ley de Régimen Locj1J para acordar la
incorporación, cumpUéndose, por otra parte, el requisito de la
colindancia entre los términos municipales afectados.

En su virtud. de confonnidad con los dtctámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comis1ón
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobem~lón y preVía deltberaclón del Consejo de MI~
11lstros en su reunión de1 día djez de julio de mi! novec1entof;
setenta, '

DISPONGO;

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación vo1untarH\
de los Municipios de Aguas y Coscullano al de Loporzano
(Huesca).

Artículo segundo.-Qued.a facultado el Mintsterl0 de .la Qo..
berna.c1ón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente D€ereto, dado en Madrid
a dieciséis de Julio de mil navecientot> 8etenta.

FRANCISCO FRANCO

81 Ministro de la GobernacIón.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 236311970, de 16 de Julio, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Tósal
al de Pons (Lér!daJ.

El Ayuntamiento de Tosal acoroó, con el QUórum legal. la
lncol"POracióp. de SU Municipio al limítrofe de Pons, aml::K>s de
la provmcia de Lérida, alegando al efecto la disminución su
frida por su población, insuficiencia de recursos económiC06
y que se logrará una mejor prestación de los servicios, por of!IC&
nomia de gastos y obtención 'de los beneflc108 de la t,ev d-e
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis El Ayun·
tamiento de PoIlB acordó, asimismo con el expresado quórum,
aceptar la incorporación.

Sustanciado el expediente en forma legal, durante el tra..
mite de información pública no .se presentó ninguna recla
mación.

~an inform~do el expedi~nte en sentido favorable la Dipu
taClon ProvinCIal y el GobIerno CiVil, y se han demostrado
la realidad de las circunstanclas invocadas por los Ayuntamien
tos, la. conveniencia de la incorporación para- una mejor aten
ción de loo servicios de Tosal, y que se _dan las caUSas" exi
gid~s en el artículo catorce, en relaclón con el Rfartadb- e) del
artículo trece. de la Vigente Ley de Régimen Loca

En- su virtud, de confO'rIllidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración LocaJ y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Cons.ejo de Mi
nistros en su reunión del dia diez de julio de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Tosal al de Pons (Lérida"l.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go~
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciSéis de julio de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GO:RI

DECRETO 236411970, d,e 16 de 1ulio, por el qu.e se
aprueba la incorporación del Municipio 'de Ortig03a
del Monte al de OteTQ de HerreTos (Seg(iVi(I).

El Ayuntamiento de Ortigosa dE"J Monte acordó, con el quó
rum legal, 101lcltar la incorporación de su Municipio al llmi
trofe de otero de Herreros, ambos de la provincia de Segovia
debido a que carece de recursos para .&tender los. servicios mj~
nimos obligatorios, emigración que vIene sufriendo, ,Intereses afi··
ne! de los vf'Clndario8, y al propósito d.e óbtener los beneflcíol'.'
de la Ley de velntttres de Julio de mil novecientos sesenta y
seis, El Ayuntamiento de Otero de Herreros acordó, con el eX
presado quórum, aceptar la incorporación.

Se sust$nCió el expe<t.iente en foana legal y durante el trá-
mUe de información pública no sf' 8USCl1ó ninguna reclama
ción

Han informadO' en sentido favorable la Dipu-tación Provin
cial y el Gobierno Civil, y se ha demostrado en el expediente
la reaUda<l de los motivos invocados por el Ayuntamiento de
Ortigosa del Monte, las ventajeA de la incorporación y que
concurren la. eaUU8 ex1g1das en el artículo eatorce, en re1&
ción con el .apartado c) del articulo trece, de la vigente 'Lf!1
de Ré2imen Local.

En 8'.1. vtitud, de confonnidad con loa dIctámenes em1t1dos
por la Direoéión. General de Administración Local y Oomiatón
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mtmatro
de la GobernacIón y previa deliberación del Consejo d. Ml
nistros en su *nión del día diez de julio de mil novecientos
setenta,

DISPONGO;

Artículo primero<~ aprueba la incorporactón .voluntaria
del Municipio de Orttgosa erel Monte al de Otero de Herreros
(Segovia).

Artículo segundo,-Queda facuitad.o el MinisterIo de la Qo.
bel'naclón para dictar las disposiciones. que pudiera exig1r el
cumplimiento de este Decreto.

A8i lo di&pongo -por el presente Decreto, dado en MeAr1d
a dieciséis de jul-io de mil novecient06 setenta.

FRANCISCO FRANCO

El !-iin1F>tfo de la Gobern&c16n,
TOMAS GARICANO OORI

DECRETO 236511970. de 16 d,e julio, p01" el que 4e
deniega la. segregación del Aneja de Entrepeñat del
Municipio de Asturidnos, para su pos!WíOr agr8(/4~

ción al de Cernadilla. de la provincia de zamora.

Varios vecinos residentes en el Anejo de Entrepeñ,as soUcl
taran la segregación del mismo del Municipio de Asturianoa. al
cual pertenece, para su posterior agregación al de cenaadllia-.
ambos de la provincia de Zamora, basándosefundamenta.lmente
en la existencia de finca.... rústicas. propiedad de los solicitantes,
enclavadas en el término municipal de cernadilla, y en otras
ventajas que, a su juicio, supondría la alteración instada-.

Sustanciado el expediente con arreglo a los trámites p~
vistos- en el número tres del articulo veinte de la Ley de
Régimen LocaL en el mismo constan los informes desfavora,.
bles de diversos Organismos provinciales consultados. y no se
acredita que la petición haya sido su~crita por 1& mayotf.a de
los vecInos residentes en la porción que. trata. de segregarse.
conforme exige el precepto legal citado, ni tampoo-o que con·
curra ninguna de las causas exigidas por el párrafo primero del
artíC'".1lo d1eelocho de la misma Ley para que proceda acordar
la agregación parcial de un término municipal a. otro llml·
t;rofe.

En su .virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comi8tÓD
Permanente del consejo de· Estado. So propuesta. del .M1n1stro
de 1& Gobernación y previa deliberác!An del Consejo' de Mi·
nistros en su reunión del dia diez de j'Ulio de mU novecientos
setenta.

DISPONGO;

Articulo único.-Se deniega la segregación del Anejo de En
trepefias lilelMunicipto de Asturianos y su posterior agregación
al de Cernadilla (Zamora).

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinI.'ltro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOm

RESQLUCION de la Dirección- General de Adm·(..
1J.istraciótJ Local -por la que se suPrime la plaza de
Dtrector de la Banda de Música de la e:rcelentfBf·
m-a Dipu.tación Provincial de Logroño.

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de
Director- de la Banda de MúSica de la éxeele"ntiSima. Diputac1Ó1l
Provincial de Logrofio y OOD8iderando que las razones invoca-:
das justIfican suficientemente la supresión prOpuesta., esta DI..:
rección General; de conformldad con el articulo 226 y eoncor
dantes del vigente Reglamento de Funcionarios de .Adm.1n1st:lr..
,Ión LocaL ha· .......ello. suprlml, la pIllZa de Direetor de la
Banda- ~ Mllsic&. de- la. excelentíSima Diputación Prov1nc1al
de Logroflo.

Madrid. IS de juno de 1970.-E! Director genero.!, __
Ybarra..


